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DECRETO 30111971. de 4 de 'ebrero. por ., que
se declara monumento htstóric04Ttístíoo el .edificio
de la. Real Academla de Bellas Artes de san Fer
nando. de Madrid.

El actual edificio de 1& ReAl,. Academia de Bellas Artes de
san Fernando, de Madrid•. se asienta" sobre el solar de unos
viejos caserone.s~oonocidos como. «Mesón de la Miel»; adqui;.
rid08 en mn setee1entoB veinticuatro, por don Juan de Goyehe
che para COIlBtruirsu palacio. contonne al encargo dado al Ar
quitecto José .Churriguera. qu.e, fallecido en mil setecientos vein
ticinco. no pudo _OCuparse de ladlreqción de las .. Obras. El úni
co testimonio que se tiene del aspecto original _deled1ficio~ an
teriora laremodelactónen -mil setecientos setenta y tre.,con
8iste en un dibUjo de Diego de Víllanueva, cuya mitad !z<¡uierda
copia._la fachada primitiva; _El.--encuadramientQ -de la puerta
ofrece detalles ciertamente muy- _barrocos, -pero el rf'st1) de la
fachada eS,a1 decir de Bellido, tancJásicQ. seco y serio que
corrobora. la diferencia entre· elChurrigüera desbordante' ce
los retaQlos , el máS contenido de .1<>5. ·edmci~.

Como qUIera que la Real Casa de'la Panadería, vieJo domicI
lio de. la Academia, resultase insufiCiente. el Rey 'Carlos ID; ad
quiere en 'mU setectentossetenta Y,tres.para·nueva·sede de 1a
Real CorporacIón elPalacjo de GOy-eneche;yes' entonces, en pl~

na fiebre neoclásica.' -cuando surge la~eterminacióndecall1biar
la fachada y 10 testimonia asi el;dibujo ante~rcitadoy otro del
mismo DlegoVillanueva. qUe también se oonservaeÍl"laAca
demia. en el que, suprimidas las pilastras gigantes.. convertida
la puerta endórl00-toBcana.yqu1tadO&~osbustos del corona
miento. y el z6ealo rocoso,nos Dluestra la tachadad-el.edificio
tal como' hoy. está,. a excepción de' .las dos chatas tórté:cilIas y
de la cuarta planta que .VelázquezJBOSco añade a finales' del
siglo XIX en la ampl1ación para la Escuela de· Bella.;:; Artes.

El recuerdo de los dos' nombres gloriosos que van unidos a
la construcción deledü'icio, labatalla.estilistíca qUe sobre él
se libra. la distribución de premios .que desde mil 5e~ecientos

setenta y seiS va i11Beparab1ement~.urlidaa' la hist-Q]ja dé la
Real Academia. de san Fernando y la regencia durante más
de un siglo por esta Corporación de la enseñanza de las bellas
Artes, y la propia situa.clónde1edificio como uno de los ~
cos nobles restos de una hist6ricacalle. madr-ilefia, aconsejan
su inclusión en. el catálogo de monumentos btstórico-a,rtísticos,
mediante la declaración 0pórtuna.

En su virtud. a, propue,sta del Ministro de Educación y Cien
cia y previadelibernción del consejo de Ministros en su reunión
del día· veintidós de enero de míl .novecientos setent·a y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara monumento histórico-artístico
el edificio de la Real Academia de Béllas Artes de San Fernan
do, en Madrid.

Articulo segundo.-La tutela de. este monumento. que queda
bajo laprorecclón delEstado. será ejercida. por el Ministerio de
Educación y Ciencia a· través· de lA. Dirección Genera.l de Be
llas .Artes, el·· cual. queda facultado para dIctar cuant"s dispo
siciones sean necesarias para el. mejor· desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Así lo- dispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISOO FRANCO

El Miil.tstro de Educación y CiencIa,
JOSE LUISV!LLAR PALAS!

DECRETO 302/1971# de 4 de lebrero, pór el que
se declQra . monumento ll-is-tórieo-.arUs:tico la-. igle
sia de Santa María la Mayor de Baena (Córdoba).

La iglesia. parroquial de santa Maria. la Mayor, de Baena
(Córdoba), está situada en el eenttode' la antigua Almedina, en
la parte más alta. de· la pobla.clón; Fué· construida en la segunda.
mitad del siglo XV. tiempos en los que el poderío de los señores
de la villa -los Condes de Cabra, después Duques de Baena-
alcanzó su mayor ,esplendor. El' hernioso conjunto del tell1plo se
CQmpone de tres naves .con cubierta.e de cruceria, dividido en
los cuatro tramos que ordenan Ios>amplios arcos ojivas. Es de
sobria y elegante fábrica y decoraeión, correspondiente. al gó
tico isabelino. bellísimas portadas y ajimeces g-ótico-mudéjures.
Sus quince capillas, funcionales ca,si todas el1as.;i{uardan un
v~rdadero tesoro aJ·tístico en rejas. c:uadros e -imágenes La ea
pllla mayor -cuya esPléndida verja renacentista seconrerva
intacta- es digna de un temp1ocatedralício. Bu 'pavimentación
es de losas marmóreas-blancas y negras y su coro de nogal con
notables tallas. En ella tuvieron. enterramientoUustres perso
najes de la' casa de Córdoba' del tronco de lOiBcondes de cabra
y I>uques de -.

Para .preservar éSteslngularconjunto de reformas e· inno
vaciones perjudiciales,. .llevar a cabo .una digna restauración
del JIÚSD1(>. "" col<>cal'lo bajo la pr_ón ....
to.taJ._~ la C>p01't1lIl9. declaración.

En su virtud.... proPuesto. del Jl¡lnlstro de Educación y CIen
cia y previa. deliberacIón, del C()nsejo de MiniStros en su reunión
del día veintidós de enero de QiUnovecientos,setenta y·uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-,...Se declara·. !tl()numefiíA> histórlco-artfstlco
la iglesia de BantaMaria 1a;May~r. de Baena (CórdOba).

,Arlícul()segul1do..:-!.4ltuteIa4e<~monumento.,que queda
bajo la prot,eccióndel,.Estaqo, .se:rá·eJercid8.:por elM1n:1ster1o
de Educación YCienci1,l<a travésde~,Dirección 'Qenen\l de
BeUas Artes. el cual queda facultád0paradictar cuante.s cn.s
posiciones .sean necesarias.pata el Jll~Jo.r des&ITOll0 y ejecución
del presente Decreto.

Asf lo djspongo por el presenteOecreto,dado en Madrid
a. cuatro de- febrero de mil novecien~:setentaYUDO.

FRANOISCO FRANCO

El Minl.stro de EducacIón y CIencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 21 de1iDvtem:br(de: 1970 .p()r' la que
se dispone Sé cumPla 'en$Us .propios términos la
sentencia del TribunidSUpreplode23 deoctUbr8
de 1970,. recaíd4enelrecuTsocontenct08O-admini&
trattvointerpuesto por. aon ,;fQséSánchez Real.

TImo. Sr.: En el l'El!cursocontencl6Scradhiinistrativo'interpues
te por don JoSé Sa.nche2:E.ealcQntr~~e~luc1óndelaDirecCion
General de Enseñanza Primaria.de15déabrU de 1968t denega-
toria de percep'cion deincentivos~comp-catedrátlco de. Es:cuela
Normal, el Tribunal Supremo, e'n 23.4e ,octubre de 1970, ha
dictado la siguiente sentencia:

«:Fallamos: Qu~ del>emosdeses,tim8.r y.d'e$est1InaÍnoB· el pre
sente . recurso ,contenciosa:-8dn¡ints,tratlVO.,'lnterpuesto .por don
JoSé SánchezReal contra Resolución del Mil11St;erl0 de Educac.1ón
y Ciencia. Dirección: Gener~ .. d~EI1sefia.nZa.Primaria, de 15
de abril de 1988,confirmatoria.enr:-eposi.ciÓIlde la anterior
de 26 de junio de ·1961·' que le'·denegaron.la .. 'percepción de
incentivos· como Cate-dl'atico de ,'EscUela .• Normal,' resoluciones
Que por aparecer, conf9rmesa det::écho, ... ·declaram08.·. válidas y
sUbsistente-s;sin imPOSicIón de·costá$.»

En' su :virtud, ·este MlnisteriPlla·tenido á.bien disponer que
se cumpla la cit-adasentencia en sus 'propiostérmiIlOS.

Lo digo a V. 1. para sucono<:imiento y.c;lemáB efectos.
Dios guarde a V. 1. mUchos añ~
Madrid, 21 de noviembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Pttmaria.

ORDEN de 4 de enero de··1971· por laque ,e
dispone la aaquisiciáft"med,tante ·el. ejercicW del de..
recho de tan#o# de un arCG de mactera valOrada
en8~500 pesetas para lc1que:soltcifó lQ; t'%POft4clóft.
«Pedro Alarcó7t, S. A.».

Dmo. Sr.: Visto el expediente dee:tueSé. h ....á mérIto, '1
Resultando qUe por,. «Pedro· ,Alarc6n,.·.S.A,."con·. domicUlo

en' Madrid, caHe. de RiiJera de .CUl"tidores. '. númerO 25.tuéaol1..
citado de la Junta de .()a1ificac1Q~·.·.VBl,orac1ÓIl.YExportación
de Obras de Im¡)(lrtancia Históri~ o;Artistlc~ el oportuno per
miso para exportar por la Aduana deCa-etizUD arca de madera
valorada en 8.500 pe.setas;

Resultando que, la Junta .de .CaJitíe,áclQIl" Valoración y Expor
tación deObtas. de Importancia HifitóricBoArtistlca.en sesión
celebrada por la mismacon'fe.ch~29cd'f;!octllbrede 1970, acordó
proponer fuese ejercitado e-~ de:r:eCho de tanteo que previene
el articulo octavo del .Decret()' dé2de,juniode1900 sobre la
citada plaza por -considerar sU salida .deEspañauna pérdida
para el Patrimonio Artístico· Nacional;

Resultando qlie. fUé.·ccincedido',~pOI'tl1namente al' interesado
en .este expediente eltr,álUite de J1U-dien,ciaqueseñaIa el ar-
tiCULO 91 de la. Ley de,17 de JuUo4e<1956;.. '. . '.'

Visto el Decretó· de 2 de junio de'1960:-Yclemás disposiciones
de general apllcaci-on;

Considerando que de confQrnliciad con lo dispuesto en los
artículússexto, octavo y.concordantes del .•·expresadO .. Decreto
de. 2 de junio de 1960. el Estadopodráejereer el derecho de
tanteo y adquirir los·b-tene~lnÚebleBparalosque haya Sido
solicitada autorización de. e:wor~cíón,.euandOa'JUiciode la
Junta de Calificación, .·VaIor,áCión: ln,~portaclón' e. Obras: de
lttJ.portanciaHistÓ1'ica o Artística re ." . ~ méritos sufic1entespara
ello. siendo el ¡>recio qne ~ dé regula¡-, _,' adqulBlclón el
mIsmO vlllor decl....a.do por el sollclt!lllte de la ex¡¡ortacI6n, que
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constituye una oferta de venta irrevocable afavOi' deLEsta.do
por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva~te;e;xpedieIlteconcu~
rren las circunstancias necesarias pata ele,j~c:ieio_aelexpresado
derecho, debIendo ser adquirida; la -pieza de' q~e "se trata: por
el precIo declarado de ocho mn quinientas pesetas (8.500 pe
setas);

Considerando que habiéndose ooncedidoQportunarnente alinte
resado en este expediente el ,trámite -deau<fiencIa qu~señala

el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Adnlinistratlvo-de
17 de julio de 1958. transeurri6:el plazpoonced1doal efecto
sin que se hicIese uso del mÚI.:do derecho.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Que en el ejercicio del derecho de tanteo previSto
en el artículo octavo del Decreto _de _2 de jUniarle 1960 se
adquiera con destino al Casón delauen ftetiroun _arca "de
madera que mIde 1.33 x 0,67 metros, cuyaexportaciónfué solil;1
tada por «Pedro Alarcón. S.A.»~

8egundo.-Que esta adquisición se haga- por el precio decla
rado de ocho mil quinientas pesetas (8.SOQ·· pesetas), :e~ cual
se pagará al exportador con cargo a los 1ondosdeque.diSpone
la Junta de Calificación, Valoración y Exporta;eión. de Obras
de Importancia Histórica o Artistica. tan pronto como éste haga
entrega de la pieza en el CllSÓndel Buen Remo.

Tercero.-Que se haga. saber esta adQ\1iSicl{lnal eXPortador,
instruyéndole de ios recursos ,pertinentes: Y9ue>s~ publique la
presente Resolución en el «BOletín Oficial del· ~8ta40».

Lo que digo a V. I. para suconochniento y efecto~
Dios guarde a V. L
Madrid, 4 de enero de 1971.~P. D .• el Directo-rgeneral

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes;'

ORDEN de 11 de enero de 1971 por la q~ ·se des
dota la plaza de Profesor agreglUi.lJde 'U1iíversidad
de «Anális 8 Matemátko;Cf.l4rtó»,en .·14 .. Facultad
de Cte-ncia3 de. la .Univers~ de· ValUu;t0Ud",1I se
dota la de «-Análisis Matemdtico;,euarlQ (Teoria
ele Funciones)>>, en la':mism4F~ltad;

Dma. Sr.: A propuesta del Rectora,dode la UnjverSidad. de
Valladolid, y de acuerdo con los preceptos CQI1tenidQS: en lauy
8311965, de 1'7 de julio. sobre Estructura de> las Facultades
Universitarias y su Profesorado. en laLe-y de:P.r-esli'Pu~tos V:i~
gente y en el Decreto 1199/1966, de 31 de marZO, orden.1W.or
de la Facultad de Ciencias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar desdota-da la plaza de Profesor agregaa

do de Universidad de «Análisis MatemátiCo, cl1arto», que fué
dotada por Orden ministerim de 21 denóviéD)'b1'e d~ 1970, eh
la Facultad de Ciencias de la Univer-sidad <ieValladolid.

Segundo.-Dotar en laindieada. Facultad.. oonefectos. de
la- fecha de esta Orden, la· plaza de I7ofesor agregad o de
«Análisis Matemático. cuarllO <Teoría de .Fullcfonés)>>, que
quedará adscrl-ta al Departarnentode «-Matemáti-eas», consti
tutdo en dicha Facultad.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de enero de 197L

VILLA¡< P AiL,ASI

llmo Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de enero de 1971 por m que se dota
la plaza de Profesor .. agregado. deUniversidadae
«Pediatrír 11 PuericUltura» .en·la Facultad--de Me
dicina de la UnfversUlad- de" Sevilla;

nmo. Sr.: A propuesta del Rectoradode.·.. l'a,trnlversidadde
Sevilla, y de acuerdo con los preceptos col1tenldosen la Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura. (le las FacUltades
Untversitarias y su Profesorado; en la. Le:y <le··~esupQ:estos vi
gente. y en el Decreto 1243/1967,: de 1 de,junio,ordenadorde
la Pa.cultad de Medicina,

Este MInIsterIo ha dispuesto:

Primero.-8e dota en la Facultad·de MedicIna de.la.UnlvET:
sidad de sevma la plaza de Profesor agregado ele UrtiversideA
de «Pediatría y Puericultura».. que Quedatá adscrlU!al .r>epa:r:.
tame-nto de «Pediatría», constituido endi<:,ha Facultad.

8egundo.-La dotación de la plaza. de .Profesor .agregado 1\
que se refiere el número anterior tendJ:á ·éféctos de· 1 de Octua
bre de 1970.

LQ'éUgoa V. l. para su CQnocimje:nto y efectos..
Di~ ,guarde a V..I.Il1ucbOS áñoa.
Ma4rid, 11 de enerO de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gacIón.

ORDEN de 18 de enero de 1971 por la que se apr-ue·
ba la constitución del Departamento de Lengua
11 Literatura Inglesa. y N-arteameriCanaen la Fa
cultad de FilOSOfía y Letras de la Unversidad de
OviedO~

IltllQ· Sr.:Vlstalapropuestaelevt\da por el Rectorado de la
Uriiversldad:d~ Ovie<lo,:y de acuerdo. con lo dispuesto en la
Ley S316S.de17 d~jul1l (<<Bolettn OficIal del Estado» del 21),
yel I)ecreto1200/6J~ de 31 d~ ;maI'ZO (<<Boletln Oficial del Es
tad());del.16de.maYQ), . articulo v .., apartado 11.

Es:te>Min,isterioháresuelto:llProbar la constitución dél De
PlU'tatlléJ,1tóde Lengua<,s Literatura, Inglesa y Norteamericana
en:' la·;F'acultaQ. d(;Ji'i1oso~1a. y Letras de la Universidad de
O\'ieq?,enelque'~•.. integrarán lascitedras y disciplinas afi
nes'correspondit:nti's;

Po:r la· UniV!'TSid9:-4 ,de aviedo'se, eleval'á la propuesta· de
aprolifi.Ción-del. Reglamento interior de dicho Departamento.

Lo' ,digo aV~I.. para liuconoclmiento y efectos.
Dipl:lgllarde a V; 1, muchos afias.
Madrid. 18' de enero de' 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr., Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 18 de enero de 1971 por la que se disuelve
el.' DePartamento de·' Lengna y Literatura Española
use crean .los de. Literatura Espaiíola y Lengua
española ,en.ZaFacultad de Filosofía 11 Letras de
ÚJ- Untl)eTsídad de Zatago2a.

Ilmo. Sr.:. Vista- la propuesta formulada por la Facultad
de Filosofia, y Letras de ·la. Universidad de Zaragoza, y de
acuerdo con e! Rec.tor'ado respectivo,

Este Ministerio ha r~s":¡'e1t() lo siguiente:

Articulo 1.~. se anula la. Or<k!n ministerial de fecha 28 de
mayo de 1966. 9u~ creó en la mencionada Facultad- de Filosofia
Y. Letras el DeparttuitentQ. de Lengua .y Literatura Española,
en todo lO:Queseoponga a la presente .orden.

Art,,2:'l ·se crean los. Departamentos de Literatura Española
y Len~uaEspañ01al0S ,cuales quedarán integrados por las cáte
dras y disciplinas que se señalan. en el articulo primero. aparta~

dos quInto y sexto, del Decreto 1200/1966, de 31 de marzo (<<Bole
tin Ofic1aldel EstadO)} de116de mayo).

Por' la Universtdad de zaragoza se elevará la propuesta de
aprobación de los·' Reglamentos interiores de dichos Departa.
mentos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
nios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1971.

VILLAR PALAS!

I1m:o. Sr.. Director genéral de- Ensefianza Superior e Investigación,

ORDEN de 21 de enero de 1971 pOr la que se ordena
se. cumPla'. en sus :propios términos la sentencia del
Tribunal Supremo que semdica.

TImó, Sr.: Eíl el recurSo -contencioso-administrativo interpues
to por dan Róberto GarCía Calro contra resolución de 19 de
junio de,. Uffi.9. el Tribunal Supremo, coii fecha 18 de di-c1embre
de 1970 ha dictado la,siguient-e sentencia:

«Fallamos,: QUe se desestime el recurso interpuesto por la
repre~n'taciónpe donIWbertoGarcla Cáiró contra la Adminis
traciónimpugIlando IRresolución del Ministerio de Educación
y Cienciad~ diecinueve de junio de míl novecientos sesenta
y nueve; confirmatoria' del acuerdo dictado el trece de mayo
demil DQvecientossesenta y nueve por el Tribunal de las oposi
ciones .a' cátedras de «:Contabilidádde la .. Enlpresa y Estadística
de C~te5» <:te la Facultad de Ciencias políticas, Económicas
y Cótri.erclales.de ,las UniveI'sidades de Madrid y Barcelona,
cuya resolue-iQn' c0ntirfuamospor .estar ajustada a derecho. absol
viendo a 1&' AdminIsti'ae.ión¡ sin hacer especial condena de eos
tas,»


